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Resumen 

 

Introducción: La Violencia Filioparental (VFP), o violencia ejercida de hijos/as a 
progenitores, es un tipo de violencia doméstica que ha ido en aumento en los últimos años. 
La mayoría de los estudios afirman que las madres suelen ser las víctimas más frecuentes. 
Entre los factores de riesgo de victimización se han estudiado los estereotipos de género, el 
estilo educativo y ser a su vez víctima de violencia en la relación de pareja. Por ello se diseñó 
una encuesta dirigida a madres víctimas de VFP y a madres no víctimas con el objetivo de 
identificar la presencia de estos factores de riesgo. Método: Un total de 54 madres víctimas 
de VFP y 126 madres que no han sufrido VFP (grupo control) respondieron a medidas de 
interiorización de normas o mandatos de género basados en la socialización diferencial, 
medidas de afecto hacia los/as hijos/as y sufrir maltrato por parte de la pareja. Resultados: 
se encontraron diferencias estadísticamente significativas en las variables de afecto-
comunicación, pero no hubo diferencias entre ambos grupos en cuanto a interiorización de 
normas o mandatos de género. Casi el 50% de las madres víctimas de VFP también 
sufrían maltrato por parte de su pareja. Conclusiones: Se discute la relación entre los 
estereotipos de género y la probabilidad de ser víctima de VFP en las madres. 

 

Palabras clave: violencia filio-parental, víctimas, menores agresores, madres, violencia 
doméstica. 
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Abstract 

Introduction: Child-parent violence (CPV), or violence exerted by children against parents, 
is a type of domestic violence that has been increasing in recent years. Most studies affirm 
that mothers tend to be the most frequent victims. Among the risk factors for victimization, 
gender stereotypes, educational style and being a victim of intimate partner violence have been 
studied. For this reason, a survey was designed for mothers who were victims of CPV and 
mothers who were not victims with the aim of identifying the presence of these risk factors. 
Method: A total of 54 mothers who were victims of CPV and 126 mothers who had not 
suffered CPV (control group) responded to measures of internalization of gender norms or 
mandates based on differential socialization, measures of affection towards the children and 
suffering abuse by the partner. Results: statistically significant differences were found in the 
variables of affection-communication, but there were no differences between the two groups in 
terms of internalization of gender norms or mandates. Almost 50% of the mothers who were 
victims of CPV also suffered partner abuse. Conclusions: The relationship between gender 
stereotypes and the likelihood of being a victim of CPV in mothers is discussed. 

 

Key words: child to parent violence, victims, child perpetrators, mothers, domestic violence. 

 

Introducción 

El siglo XXI ha venido acompañado de una creciente preocupación social por 
las  “nuevas formas de victimización”. Se ha detectado un aumento de casos 
de violencia contra las personas de edad avanzada (Kárpava & Martínez, 2018; 
Sousa et al., 2021; Vinueza-Veloz et al., 2021) y de violencia de los hijos e hijas 
hacia sus progenitores (Calvete et al., 2020; Martínez et al., 2015: Peck et al., 
2023; Toole-Anstey et al., 2023) la cual podría comprenderse como la tercera 
forma de violencia más frecuente dentro del contexto familiar, después de la 
violencia hacia las mujeres en la relación de pareja y hacia los menores (Agnew 
& Huguley, 1989). 

Bajo la denominación de violencia-filioparental (VFP) se da nombre a una 
modalidad de conducta disfuncional, antisocial y delictiva, caracterizada por 
identificar en la pareja penal a los menores con el victimario y a los adultos o 
ascendientes con la figura de víctima. Se trata, en cualquier caso, de una acción 
habitual de violencia (Urra, 2006; Sociedad Española para el Estudio de la 
Violencia Filio-Parental SEVIFIP, 2023). 
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La VFP comprendería un conjunto de conductas reiteradas y progresivas, de 
carácter físico (golpes, empujones, arrojar objetos, gestos amenazadores, 
ruptura de objetos apreciados), psicológico (insultos repetidos, amenazas), 
emocional (huir de casa para preocupar a los progenitores, intentar hacerles 
dudar de su salud mental, hacer exigencias poco realistas), y económico (robar 
dinero de la casa, vender las posesiones, incurrir en deudas que los 
progenitores deben cubrir, etc.) (Cottrell, 2021), que se dirige por parte de 
los/as menores hacia los/as padres/madres, ascendientes o quienes ocupen 
una posición similar (Pereira, 2006), siendo además el lugar donde se realiza la 
acción, el ámbito doméstico, un potenciador del mantenimiento del proceso 
de victimización. Como es sabido, y al igual que sucede en otras tipologías 
delictivas, el “domo” favorece la invisibilidad del fenómeno, del mismo modo 
que en estos casos lo hará el vínculo existente entre los miembros de la pareja 
penal. 

En cuanto a la tendencia, en las dos últimas décadas se observa un incremento 
significativo a nivel internacional de entre el 10% y el 18% de los casos que 
competen a menores (Gallagher, 2008). En España se incoan cada año más de 
4.000 expedientes a jóvenes por este tipo de delito (Fundación Amigo, 2023). 
De ellos, coincidiendo con su mayor gravedad, el 10-15% terminan en 
denuncia.  La Fiscalía General del Estado (FGE, 2018), señala que la violencia 
doméstica hacia ascendientes y hermanos/as supone una de las mayores 
preocupaciones dentro de la Política Criminal, habiendo apreciado un 
incremento de casos en los últimos años. Así, el número de denuncias en 2015 
fueron de un total de 4.898, siendo de 5.055 en 2019 (Fundación Amigo, 
2023). En el año 2020 el número de denuncias fue de 4833, Esta disminución 
pudo ser debida al período de confinamiento por la epidemia del COVID-19, 
lo que fomentó la invisibilidad del fenómeno de victimización por VFP 
(Abadías Selma, 2020).  

La prevalencia del fenómeno resulta difícil de concretar dado que, al igual que 
existe con otras formas de violencia intra-familiares, las víctimas tienden a 
ocultar el maltrato. Igualmente, la víctima no suele denunciar hasta que no se 
produce un maltrata físico evidente (Fitz-Gibbon, Elliott & Maher, 2018). 

La mayoría de los estudios afirman que la figura femenina, madre u otra 
cuidadora, suele ser las víctimas más frecuentes (Abadías, 2020; Abadías & 
Pereira, 2020; Ibabe, et al., 2009; Romero et al., 2005), variando los 
porcentajes desde el 41.5% (González-Álvarez et al., 2010) hasta el 87.8% -



 
International E-Journal of Criminal Sciences (2023), 18, 5, 1-23 

4 

 

89.8% (Romero et al., 2005; Rechea et al., 2008), o incluso 92% (Fernández et 
al., 2018). 

En cuanto al tipo de violencia, se observa que en España la VFP de tipo físico 
hacia la figura materna se situaría en torno al 6.4%-19.1%, alrededor de un 
90% para la violencia psicológica, y en torno al 26% para la violencia 
económica. Estos porcentajes difieren significativamente con los encontrados 
en Norteamérica, donde predomina más la VFP de tipo físico (13% - 85%) 
frente a la no verbal (19%-64%).  (Calvete et al., 2014; Calvete, Orue & 
González-Cabrera, 2017; Contreras et al., 2020). 

A nivel teórico, los diferentes estudios concluyen que la etiología de este 
fenómeno es multicausal (Hoyo-Bilbao et al., 2019; Navas-Martínez & Cano-
Lozano, 2023). Como posibles factores explicativos recurrentes de este tipo 
de violencia destacan la situación de monoparentalidad, el hacinamiento, el 
estrés y disciplina familiar, el historial de violencia, los problemas escolares, la 
presencia de trastornos clínicos y la relación con iguales violentos, destacando 
especialmente la concurrencia con la violencia escolar, entre hermanos/as y en 
las relaciones de noviazgo (Arias-Rivera & Hidalgo, 2020). Otros factores de 
riesgo señalados en diferentes estudios son el desarrollo de unas pautas 
educativas inadecuadas o la existencia de unos roles parentales débiles 
(Coogan, 2012;), la presencia de alteraciones psíquicas o el consumo de 
sustancias (Carrasco et al., 2018), o exposición a conductas violentas dentro o 
fuera del hogar (Gallagher, 2004a; 2009; Hartz, 1995; Mahoney y Donnelly, 
2000; Paterson et al., 2002). No obstante, la mayoría de los estudios se han 
centrado en analizar los factores de riesgo vinculados al menor agresor, siendo 
escasas las investigaciones que se interesan por los factores de riesgo relativos 
a la víctima. 

En concreto, en relación con los factores implicados en una mayor 
prevalencia de madres como víctimas de VFP, algunos estudios sugieren que 
en las madres se observa una mayor sumisión parental (Aroca, 2010; Pereira & 
Bertino, 2009) y una mayor debilidad percibida por parte de los hijo/as en 
cuanto a estilo educativo (Cano-Lozano, et al., 2023). Otros estudios plantean 
que los estereotipos culturales y los roles de género desiguales basados en la 
socialización diferencial determinan la dinámica familiar y esto estaría 
relacionado con un mayor riesgo de victimización en las madres en los casos 
de VFP (Jiménez, 2017). 
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Teniendo en cuenta el incremento de víctimas de VFP y el hecho de que las 
víctimas sean en mayor medida las madres, este estudio tiene como objetivo 
identificar los posibles factores de riesgo en madres maltratadas. Para ello, y 
teniendo en cuenta que como posibles factores de riesgo se han mencionado, 
entre otros, los roles y mandatos de género (Jiménez, 2017)  y el estilo 
educativo (Coogan, 2012), se elaboró un cuestionario con una serie de datos 
sociodemográficos a los que se hace referencia en la literatura científica como 
aspectos relacionados con la VFP y se incluyeron dos Inventarios:  el 
Inventario de Violencia Social Encubierta hacia las Mujeres, que mide la 
interiorización de mandatos de género en base a la socialización diferencial y 
la escala de Afecto para padres (EA; Fuentes, Motrico y Bersabé, 1999) que 
mide estilo educativo en cuanto a las muestras de afecto y rechazo de los 
padres/madres hacia sus hijos e hijas. 

 

Método 

 

Diseño: 

Estudio observacional transversal de casos-controles con muestreo por 
conveniencia y bola de nieve. 

 

Participantes 

Para obtener la muestra se siguieron dos procedimientos. Para la muestra del 
grupo de  casos se contactó con diferentes asociaciones pertenecientes a la 
Sociedad Española para el Estudio de la Violencia Filioparental (SEVIFIP), 
solicitando su ayuda para hacer llegar a madres víctimas de VFP el 
cuestionario utilizado. Los únicos requisitos de selección fueron haber sido 
víctima de VFP y ser mujer. Inicialmente se reclutaron 36 participantes., 

Para la muestra que formaría el grupo control se llevó a cabo un muestreo de 
bola de nieve. El único criterio de selección era el de ser madre. En caso de 
responder afirmativamente a la pregunta “¿Ha sufrido o sufre maltrato por 
parte de sus hijos o hijas?” el cuestionario derivaba directamente a recoger los 
datos relacionados con la violencia sufrida. De este modo, 18 madres más 
confirmaron ser víctimas de VFP y fueron añadidas a las 36 respuestas 
recogidas por las asociaciones de SEVIFIP. El total de madres víctimas fue de 
54 mujeres. 
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La muestra total del estudio fue de 180 madres, de las cuales 54 habían 
notificado haber sufrido algún tipo de violencia por parte de sus hijos/as 
(víctimas) y el resto (n = 126) no indicaron dicha situación (control).  

 

Materiales 

Para recoger la información sociodemográfica se diseñó un cuestionario ad hoc 
que recogía diferentes preguntas relacionadas con el tipo de violencia recibida, 
la edad actual de los hijos e hijas, la edad de estos cuando comenzó el 
maltrato, las situaciones que antecedían a las agresiones y si la víctima madre 
era o había sido además víctima de violencia contra la mujer en la pareja. 

Para medir la internalización de normas o mandatos de género basados en la 
socialización diferencial se utilizó el Inventario de Violencia Social Encubierta 
contra las Mujeres (IVISEM; Vinagre-González et al., 2020). Es un 
cuestionario de autoinforme que consta de 35 ítems, puntuados en una escala 
Likert de 5 puntos que oscila entre 1 (totalmente en desacuerdo) y 5 
(totalmente de acuerdo). Los ítems se agrupan en siete subescalas, cada una 
compuesta por 5 ítems, para evaluar mandatos de género relacionados con la 
Maternidad, Amor Romántico y Pareja, Cuidados, Proyección Laboral, 
Actitudes y Sumisión, Biología y Neo-sexismo. En las subescalas, cuanto 
mayor es la puntuación, mayor es la internalización de los mandatos de 
género. Se propusieron las siguientes puntuaciones de corte para la 
puntuación total: 35-70 = Baja internalización de los mandatos de género; 71-
105 = Media internalización de los mandatos de género; 106-140= Alta 
internalización de los mandatos de género; 141-175 = Muy alta internalización 
de los mandatos de género. 

Para medir el afecto se utilizó la Escala de Afecto (EA; Fuentes, Motrico y 
Bersabé, 1999). Dicha escala consta de dos factores: Afecto-Comunicación y 
Crítica-Rechazo de los padres hacia sus hijos e hijas. Cada factor consta de 10 
ítems puntuados en una escala Likert de 5 puntos que oscila entre 1 (nunca) y 
5 (siempre). La puntuación total de cada factor está comprendida entre 10 y 
50. Esta escala está diseñada en dos presentaciones: una para ser contestada 
por hijos o hijas (EA-H) y la otra para padres/madres (EA-P). La versión 
utilizada en este estudio fue la EA-P. Las madres debían responder a cada 
ítem según su propia conducta hacia su hijo o hija. La consistencia interna 
(fiabilidad), α de Cronbach fue α (afecto-comunicación) = .78 y α (crítica-
rechazo) = .66. 
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Procedimiento 

Los instrumentos aplicados se adaptaron a Google Surveys donde se incluía 
una página inicial que indicaba explícitamente el carácter anónimo y 
voluntario del estudio. El cuestionario se distribuyó a través de las redes 
sociales durante los meses de febrero a mayo de 2023, con recordatorios cada 
30 días. Para el diseño de la encuesta y el sistema de distribución, se siguieron 
las indicaciones de Moreh (2019). Este estudio fue aprobado por el Comité de 
Bioética de la Universidad Internacional de La Rioja [PI:89/2022] y siguió las 
consideraciones éticas propuestas por la American Psychological Association 
(2017). 

 

Análisis de datos 

La descripción de las variables categóricas se realizó mediante el uso de 
frecuencias y porcentajes, así como medias y desviaciones típicas para las 
variables continuas. 

La comparación entre grupos de las variables categóricas se realizó mediante 
el estadístico de ji-cuadrado de Pearson. En aquellas comparaciones con 
variables categóricas dicotómicas (tabla de contingencia 2x2) se calculó el 
tamaño del efecto mediante el uso de odds ratio (OR) o razón de ventajas y 
sus intervalos de confianza al 95%. El OR representa la probabilidad relativa 
de que ocurra un evento de interés en un grupo en comparación con otro 
grupo de referencia. Una OR mayor de 1 puede interpretarse como una mayor 
probabilidad de que se produzca el acontecimiento descrito dada la exposición 
concreta. 

Previo a la realización de las comparaciones, se comprobó la normalidad de 
las variables mediante la prueba de Kolmogórov-Smirnov. La comparación de 
medias entre grupos se realizó mediante las pruebas para muestras 
independientes de t de Student (prueba paramétrica) o U de Mann-Whitney 
(prueba no paramétrica). Se calculó el tamaño del efecto de dichas 
comparaciones mediante el estadístico de d de Cohen y sus intervalos de 
confianza al 95%. Las puntuaciones de dicho tamaño del efecto pueden 
interpretarse siguiendo los puntos de corte propuestos por Cohen (valores en 
torno a 0,2 que indican un efecto pequeño, valores en torno a 0,5 que indican 
un efecto medio y valores en torno a 0,8 que indican un efecto grande) 
(Cohen, 2013). 
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Los análisis estadísticos fueron llevados a cabo por un investigador 
independiente y cegado mediante el uso del programa estadístico de libre 
acceso Jamovi The Jamovi Project (2022). Jamovi (versión 2.3). 

 

Resultados 

 

Características de la muestra 

En la Tabla 1 se recogen las características sociodemográficas de la muestra, 
así como las comparaciones entre los dos grupos. La media de edad de la 
muestra fue de 46.5 (DE = 6.87) años y la nacionalidad predominante fue la 
española (88.3%). Casi la mitad de las participantes indicó estar casada (83; 
46.1%) y casi tres tercios contaba con estudios superiores universitarios. La 
gran mayoría (93.3%) se encontraba en situación laboral activa y más del 75% 
contaba con una situación económica y social normal o favorable. El número 
medio de hijos era de 1.76 (DE = 0.63), con una media de edad de 12.83 años 
(DE = 5.06). Un dato muy llamativo fue que El 41.7% del total de las 
participantes indicó haber sufrido algún tipo de maltrato por parte de sus 
parejas sentimentales, siendo el más frecuente el maltrato psicológico.  
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Tabla 1. Descripción de la muestra 

Variable Total 

(N = 180) 

Victima 

(N = 54) 

Control 

(N = 126) 

TE (IC 95%) Valor 
p 

Edad, Media (DE) 46.5 (6.87) 49 (6.97) 45.4 (6.58) 0.52 (0.18; 0.85) .002 
Nacionalidad 

Española 159 (88.3) 50 (92.6) 109 (86.5) 
1.95 (0.62; 6.09) .362 Extranjera 21 (11.7) 4 (7.4) 17 (13.5) 

Estado civil 
Soltera sin pareja estable 16 (8.9) 8 (14.8) 8 (6.3)  

.022 

Soltera con pareja estable 
sin convivencia 

4 (2.2) 3 (5.6) 1 (0.8) 

Soltera convive con pareja 
estable 

22 (12.2) 4 (7.4) 18 (14.3) 

Separada/Divorciada 55 (30.6) 20 (37) 35 (27.8) 
Casada 83 (46.1) 19 (35.2) 64 (50.8) 

Nivel de estudios      
Sin estudios 1 (0.6) 1 (1.9) 0  

0.01 
Estudios primarios 10 (5.6) 6 (11.1) 4 (3.2) 
Estudios medios 
(Bachillerato, FP) 

48 (26.7) 19 (35.2) 29 (23) 

Universitarios 121 (67.2) 28 (51.9) 93 (73.8) 
Situación laboral 

Inactivo 12 (6.7) 3 (5.6) 9 (7.1) 
0.76 (0.19; 2.94) .948 

Activo 168 (93.3) 51 (94.4) 117 (92.9) 
Situación económica  

Holgada 80 (44.4) 22 (40.7) 58 (46)  
0.806 Normal 59 (32.8) 19 (35.2) 40 (31.7) 

Difícil 41 (22.8) 13 (24.1) 28 (22.2) 
Situación social 

Favorable 118 (65.6) 33 (61.1) 85 (67.5) 
 .707 Normal 37 (20.6) 14 (25.9) 23 (18.3) 

Desfavorable 25 (13.9) 7 (13) 18 (15.3) 
Enfermedad psicológica 52 (28.9) 24 (44.4) 28 822.2) 0.35 (0.18; 0.706) 0.003 
Número de hijos 

1 60 (33.3) 19 (35.2) 41 (32.5) 

 .581 
2 95 (52.8) 28 (51.9) 67 (53.2) 
3 19 (10.6) 4 (7.4) 15 (11.9) 
+3 6 (3.3) 3 (5.6) 3 (2.4) 

Violencia de pareja  75 (41.7) 25 (46.3) 50 (39.7) 0.76 (0.40; 1.45) .409 
Física  30 (16.6) 9 (16.6) 21 (16.6)  

.557 
Psicológica  72 (40) 27 (50) 45 (35.7) 
Sexual 17 (9.4) 8 (14.8) 9 (7.14) 
Otra 12 (6.6) 3 (5.55) 9 (7.14) 

 
 DE: Desviación estándar; FP: formación profesional 
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Comparación de grupos 

En la comparación de las variables sociodemográficas entre ambos grupos 
observamos cómo el grupo de mujeres víctimas de violencia filioparental tenía 
una edad superior al grupo control (T = 3.22, p < .001; d = 0.52; IC 95% 
[0.18; 0.85]), presentaban una mayor frecuencia de estados civiles sin pareja 

sentimental (separada/divorciada o soltera) ( = 11.42, p < .05) y un nivel de 

estudios menor ( = 11.42, p < .01). Igualmente, su nivel de salud mental era 

inferior ( = 9.08, p < .01).  

Además, casi la mitad de las víctimas de VFP (46,3%) eran también víctimas 
de violencia por parte de su pareja o expareja. Sin embargo, también 
resultaron ser víctimas de violencia por parte de la pareja o expareja el 39,7% 
de las madres del grupo control. 

En cuanto a las variables de violencia social encubierta (IVISEM) y afecto 
(EAP), solo se encontraron diferencias estadísticamente significativas en las 
variables de afecto-comunicación (T = -6.52, p < .001; d = -1.06; IC 95% [-
1.43; -0.69]) y crítica-rechazo (T = 6.13, p < .001; d = 0.99, IC 95% [0.62; 
1.36]).      
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Tabla 2. Descripción de las características del maltrato producido hacia las madres 
 

 Victima 
(N = 54) 

Maltratador  
Hijo 25 (46.3) 
Hija 26 (48.1) 
Ambos 3 (5.6) 

Edad Comienzo maltrato, media (DE) 12.5 (3.53) 
Tipo de maltrato   

Físico  28 (51.8) 
Psicológico  45 (83.3) 
Económico  7 (12.9) 
Indiferencia 6 (11.1) 
Otros 2 (3.7) 

Frecuencia de maltrato  
Varias veces al año 10 (18.5) 
Varias veces al mes 9 (16.7) 
Varias veces a la semana 19 (35.2) 
Todos los días 16 (29.6) 

Motivo maltrato  

  
  

  

 
 

Características del maltrato 

La Tabla 3 describe las características del maltrato sufrido por parte de las 
participantes víctimas a manos de sus hijos/as. El maltrato se reparte a partes 
iguales entre hijos (46.3%) e hijas (48.1%) y comienza cuando el menor tiene 
una edad media de 12.5 años (DE = 3.53). Predomina el maltrato psicológico 
(83.3%), seguido del físico (51.8%) y el económico (12.9%). La combinación 
más prevalente, fue la de maltrato psicológico junto con maltrato psicológico 
(46.29%). Los maltratos se produjeron de manera diaria o casi todos los días 
en un 64.8% de los casos. En cuanto a los motivos de maltrato, las 
participantes contestaban en una pregunta abierta, por lo que hay 
contestaciones variadas. Las que se presentan con mayor frecuencia tienen 
que ver con reacción a la imposición de límites (N = 12, 22.22%), decirle que 
no a algo o llevarle la contraria (N = 8, 14.82%), pedirle que haga tareas o 
colabore (N = 4, 7.41%), abuso de sustancias (N = 3, 5.56%) y otras (N = 10, 
18.52%). 
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Tabla 3. Comparación de medias en violencia social encubierta hacia las mujeres (IVISEM) y afecto  
 

 Total 

(N = 180) 

Victima 

(N = 54) 

Control 

(N = 126) 

TE (IC 95%) Valor p 

IVISEM Total 76.7 (21.4) 76.2 (19.8) 76.8 (22.1) -0.02 (-0.34; 0.29) .858 

Maternidad 15.1 (4.4) 14.9 (4.33) 15.2 84.44) -0.06 (-0.38; 0.25) .675 

Amor romántico y pareja 9.53 (3.63) 9.56 (3.42) 9.52 (3.74) 0.0 (-0.03; 0.32) .957 

Cuidados 10.9 (4.4) 10.8 (4.3) 10.9 (4.46) -0.02 (-0.34; 0.29) .869 

Proyección laboral 10 (3.84) 9.59 (3.37) 10.2 (4.03) -0.16 (-0.47; 0.16) .328 

Actitudes y sumisión 9.61 (3.71) 9.39 (3.41) 9.71 (3.84) -0.08 (-0.40; 0.23) .600 

Biología y aptitudes 12.2 (4.36) 12.5 (4.10) 12.1 (4.48) 0.08 (-0.23; 0.40) .619 

Neosexismo 9.3 84.4) 9.54 (4.37) 9.20 (4.43) 0.07 (-0.23; 0.39) .638 

Escala de Afecto      

Afecto-comunicación 45.6 (4.42) 42.6 (5.44) 46.8 (3.16) -1.06 (-1.43; -0.68) <.001 

Crítica- Rechazo 26.4 (3.07) 28.4 (2.88) 25.6 (2.75) 0.99 (0.62; 1.36) <.001 

 
IVISEM: Inventario de Violencia Social Encubierta hacia las mujeres 
 

 

Discusión 

 
La VFP es un tipo de violencia doméstica que ha experimentado un claro 
aumento en los últimos años (Toole-Anstey et al., 2023). Los datos muestran 
que la víctima de esta VFP suele ser en mayor medida la madre (Peck et al., 
2023). En la literatura se han identificado algunos posibles factores 
explicativos para este fenómeno: a) menor fortaleza física de la madre frente a 
la del padre, b) familias monoparentales con madres solteras, separadas o 
divorciadas, c) mayor dedicación y tiempo de convivencia con los/las hijos/as 
cumpliendo las funciones de cuidadora y educadora (responsables principales) 
d) antecedentes familiares de abuso, e) existencia de los prejuicios sociales en 
relación a la superioridad del hombre sobre la mujer, f) sentimientos de  
culpabilidad ante malas conductas por parte de los hijos, g) el ataque de las 
hijas a sus madres como intento de distanciar la imagen de vulnerabilidad de 
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sus madres en las que se ven reflejadas, y h) dificultades en la conciliación 
laboral y familiar (Gallagher, 2004 a, b; Peck et al., 2023).  
Los resultados del presente estudio en los que se comparan la muestra de 
madres víctimas de VFP y madres no víctimas de VFP coinciden señalando la 
presencia de algunos de estos factores en el grupo madres víctimas: entornos 
familiares monoparentales, antecedentes de violencia de pareja, menor nivel 
de escolarización de la madre o edad más avanzada (Cottrell, 2021; Fundación 
Amigó, 2023).  
Con respecto a la edad de las madres víctimas, encontramos resultados 
coincidentes con otros estudios que señalan que el mayor porcentaje de 
victimización hacia la figura femenina se situaría entre los 40-50 años 
(Edenborough, Mannix & Wilkes, 2008; Stewart, Wilkes, Jackson & Mannix, 
2006), con un 31.9%, seguida del 26.7% para aquellas madres o ascendientes 
cuya edad no superaría los 40 años (Romero, Melero, Cánovas & Antolín, 
2005). En este sentido, puede que en un elevado porcentaje de casos el 
maltrato se denuncie años después de su inicio. Esto puede ser debido a la 
presencia de sentimientos de autoculpabilización de las víctimas, vergüenza, 
evitación de iniciar procesos judiciales o a la falta de conciencia del problema 
(Meyer, Reeves y Fitz-Gibbon, 2021). Sabemos que normalmente la denuncia 
se interpone cuando la VFP ya es insostenible (Fitz-Gibbon, Elliott & Maher, 
2018). 
 
Otro aspecto diferenciador del grupo de madres víctimas de VFP es que 
muestran peor salud mental que las madres del grupo control. En este caso no 
podemos saber si la presencia de estas alteraciones psicopatológicas son 
previas o consecuencia de la situación de maltrato. La literatura científica 
aporta gran cantidad de evidencias de relación entre la presencia de maltrato 
crónico y el aumento de psicopatología, especialmente de la esfera emocional 
(Hyland, et al., 2020; Maercker et al., 2022). 
En cuanto a la principal hipótesis de este estudio referida a la interiorización 
de los roles o mandatos de género, no se ha encontrado una relación 
estadísticamente significativa con la probabilidad de ser madre víctima de 
VFP. En esta línea, el sentimiento de culpa y vergüenza de las madres se 
observa en mayor medida en los procesos de doble victimización (violencia 
por parte de la pareja y violencia por parte del hijo/a), donde además las 
madres pueden considerar a sus hijos/as (agresores) como víctimas y no tanto 
como perpetradores (Meyer, Reeves & Fitz-Gibbon, 2021). En este punto nos 
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parece importante resaltar un hallazgo indirecto relevante como es que casi el 
50% de las mujeres participantes del estudio (tanto casos como controles) han 
sufrido o sufren alguna forma de violencia en la relación de pareja, siendo la 
más frecuente la violencia psicológica. 
 
En referencia a los aspectos propios del maltratador y del maltrato, nuestros 
resultados difieren de otros estudios que concluyen que la mayoría de los 
agresores en el ámbito de la VFP son los hijos varones (Contreras, Rodríguez-
Díaz & Cano-Lozano, 2020; Holt, 2016). En nuestro estudio, el porcentaje de 
hijos e hijas agresores es similar. También se observa que la violencia ejercida 
contra la madre tiene un inicio bastante temprano (a los 12 años del/la 
menor), con una frecuencia de maltrato diaria o varias veces a la semana, y de 
carácter principalmente psicológico. En este sentido, algunos estudios 
muestran cómo el tipo de violencia recibido por las madres por parte de 
los/as adolescentes es distinto. Mientras las chicas ejercen mayor violencia 
física, psicológica y conductas de control hacia las madres, los varones suelen 
ejercer más violencia física hacia los padres (Navas-Martínez & Cano-Lozano, 
2023a; 2023b). Ello puede deberse a que las chicas perciben una mayor 
debilidad en sus madres en comparación con sus padres, lo que hace que se 
vean más capaces de agredir físicamente y controlar a sus madres (Cano-
Lozano, Contreras, Navas-Martínez, León & Rodríguez-Díaz, 2023), incluso 
de afectar su salud mental (Greene, Haisley, Wallace & Force, 2020).  
 
Los detonantes que preceden al maltrato en este estudio suelen ser aquellos 
relacionados con el establecimiento de límites y normas que los hijos/as no 
quieren cumplir. Las teorías explicativas cognitivo-conductuales, 
psicodinámicas y psicosociales (Arias-Rivera & Hidalgo García, 2020), el 
modelo de Bronfrenbrenner (1979) y los modelos sistémicos en el estudio de 
la dinámica de surgimiento o mantenimiento del problema (Coogan, 2012; 
2014) indican que la conducta de sumisión parental, seguida de las exigencias 
crecientes del menor, del incremento de frustración y de los sentimientos de 
hostilidad hacia los/as progenitores/as o cuidadores/as, pueden ser los que 
produzcan los mecanismos de represalia, venganza, rechazo y violencia por 
parte del menor, así como a favorecer la cronificación de dicha conducta 
(Aroca, 2010; Pereira & Bertino, 2009).  
En relación con la exposición de los menores a conductas violentas dentro o 
fuera del hogar, o incluso a en qué medida los padres que agredieron a sus 
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hijos/as son ahora víctimas de éstos, distintos estudios vienen a contemplar la 
hipótesis de la existencia de una probabilidad más elevada de sufrir VFP 
cuando el/la menor fue maltratado/a por sus padres (Hartz, 1995; Mahoney y 
Donnelly, 2000; Bautista-Aranda, Contreras & Cano-Lozano, 2023), sea tanto 
física como psicológicamente (Gámez-Guadix & Calvete, 2012). En este 
sentido, el haber sido testigo o víctima directa de este tipo de situaciones 
dentro del ámbito familiar se considera un factor de riesgo en la inversión de 
roles futura, incrementándose la probabilidad de la VFP hasta un 70% cuando 
los/as adolescentes fueron previamente victimizados (Gallego et al., 2019).  
De manera específica, en relación con la violencia producida dentro del 
contexto familiar, se han llegado a encontrar efectos indirectos de la violencia 
familiar sobre la VFP a través de los problemas conductuales y emocionales 
en los menores (Ibabe, 2014).  
Se observa por tanto un efecto intergeneracional del maltrato en los/as 
menores (Greene et al., 2020), lo que podría comprenderse como 
bidireccionalidad de la violencia familiar con el paso de los años. De esta 
forma, distintas investigaciones indican que la tasa de violencia a los/as 
progenitores/as viene a ser directamente proporcional a la frecuencia de 
castigos que estos últimos realizaron al menor o la menor (Gámez-Guadix & 
Calvete, 2012; Paterson, Luntz, Perlesz & Cotton, 2002). En este sentido, en 
la investigación presentada en este artículo, las madres víctimas puntúan más 
alto en la escala de Crítica-Rechazo hacia los hijos/as y más bajo en la escala 
de Afecto-Comunicación que las madres del grupo control. De nuevo no 
podemos saber si este aspecto forma parte del estilo educativo de las madres o 
si es una consecuencia de estar siendo víctima de maltrato por parte de los 
hijos/as. 
 
Como limitaciones de este estudio, podemos señalar aquellos aspectos 
relacionados con la validez interna y externa del estudio. En primer lugar, el 
diseño no experimental y transversal del estudio supone un hándicap 
importante a la hora de poder establecer posibles relaciones de causalidad. Por 
motivos evidentemente éticos no es posible optar por otro tipo de diseños en 
los que se incluya la modificación de la variable independiente o la 
aleatorización de la muestra. Sin embargo, sí que pudiera ser conveniente 
haber prolongado el estudio en el tiempo incluyendo la medición repetida de 
las variables para observar posibles cambios y patrones evolutivos. En 
segundo lugar, el tamaño de la muestra (54 madres) puede resultar escaso y 
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poco representativo. En este sentido, cabe destacar la posible falta de 
participación debido a que se trata de un tipo de victimización oculta que se 
suele asociar a una sensación de vergüenza por parte de las víctimas que 
tienden a no reconocerse como víctimas. Igualmente, habría que estudiar la 
VFP en población de progenitores masculinos para observar posibles 
diferencias y factores relacionados con dichas diferencias. Finalmente, la 
recogida de variables de interés fue igualmente limitada, incluyendo 
únicamente un cuestionario breve sociodemográfico y dos escalas (violencia 
social encubierta y afecto). Una recogida de información más extensa 
incluyendo medidas cualitativas hubiera sido deseable 
A pesar de estas limitaciones, el presente estudio supone un importante aporte 
de evidencias relevantes a las ya existentes que nos ayudan a comprender 
mejor los factores presentes en la violencia filioparental hacia las madres, 
principales víctimas de este problema. Igualmente, estos hallazgos pueden 
tener un impacto en la práctica clínica ayudándonos a desarrollar e implantar 
estrategias de prevención e intervención eficaces orientadas tanto a las 
víctimas como a los agresores. 
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